
Estado Libre Y Soberano de Hidalgo
Poder Eiecut¡vo

Convocator¡a No. 014l2O18
Proced¡miento por Lic¡tac¡ón Públ¡ca Nac¡onal

No. EO-SOPOT-N65-2O18

Junta Pública de Fallo de Licitac¡ón

Acta circunstanciada que se levánta con motivo de la Junta Públicá en la que se da a conocer el Fallo de l¿

Licitación Pública Nacional No. Eo-soPoT,N65-2018, relativo a la obra: construcción de cuartos

Dormitofio, en el munic¡p¡o de san Baftolo Tutotepec, ubicada en varias local¡dades del Munic¡p¡o de

san Baftolo Tutotepéc. Estado de Hidalgo.; los recursos financiefos para la contratación de la obra

objeto de este procedimiento de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de

autorización de recursos No. sEFINP-A-FAISE/Gl-20181306-OO994, de fecha 12 de septiembre de 2018

emitido por la Secretaria de Finanzas Públicas del Gobierno del Estado

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las '12:00 horas del día 12 de

nov¡embre de 2o18; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de obras Públicas y

Servicios Relacionados con las f\4ismas para el Estado de H¡dalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vlgor,

se reunieron en la Sala de luntas de la Dirécción General de Administrac¡ón de Programas de Obra

de esta Secretaría de Obras Públicas y ordenamiento Territorial, ubicada en Ex _ Centro [4inero

edificio l-B planta baja, sita en el Km. 87.5 de la carretera IVéxico - Pachuca, Col. Venta Prieta,

Pachuca, H¡dalgo; la persona moral, así como los servidores públicos, cuyos nombres,

representaciones y firmas constan a1 calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el

resultado del fallo emirido pof la secfetaría de obras Públicas y ordenamiento ferritorial, rélativo a

esta licitación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones,
en que fue levantada y firmada el acta respectiva de este concurso, por las personas que en ella

intervinieron v a quienes se da a conocel el resultado.

Preside la presente iLrnta pública el C. L.D. Gabriel Contreras Olivares, por la Dirección de

Licitaciones y Contratos, en nombre y representaclón de la Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial , ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13

Fracción V y 28 Fracciones ll y Xlll de la Ley orgánica de la Administración Pública para el Estado

de Hidalgo y 1,2,3, 4,5 y '13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de

Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de

H ida lgo.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con tundamento en

lo d¡spuesto por los Artículos 1OB de la Constituclón Política del Estado Libre y Soberano de

Hidalgo y 44 de la Ley de obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las f\4ismas para el Estado

de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, asi como con lo establecido en las bases de

esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y

constancias que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales,

!.cúL.h d. Obt . Públlc..
y Ordanamlañlo Lrrhodal

Técnicos y Económicos, la secretaría de obras Públicgs y Ordenamiento ferritorial del Poder

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalqo, qrferr¡ina que la persona seleccronada para

Ex Centfo Mlnero, Col. Venra Prieta, Edilicio No.2 B plántá baj¿,
Páchlca de soto, Ngo., c.c42030,

Tel.: 01 (7¡) 717 4000, é[ 4191
www.h dálgo.sob ñi

l
l
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eiecutar los trabajos de la obra que nos ocLrpa, es:



Lic¡tac¡ón Pública Nac¡onal No. EO-SOpOT,N65-2018

"lnon¡us. S.A. de C.V."

sesenta y seis oesos 78l1O0 M.N.).

En vrnud de lo anterior, el licrtante aquíseleccioñado se obliga a firmar el contra¡o y dernas docua¡entos
que sean necesarios hasta pof la cantidad de: $9'129 233.46 (Nueve millones ciento veintiocho m¡l
doscientos tre¡nta v tres pesos 46/roo M.N.rla cual incluye el 16% del irnpuesto al valor agregado.

con un plazo de ejecución de obra de 100 dias naturales, debiendo iniciar los trabaros motivo de la
presente ljcitación, a partir del día 21 de noviembre de 2O18.

se háce constar que se adjunta como anexo no. T a la pfesente Acta de Fallo, fo¡mando parte integrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Falo p¿ra ra adjudicación dej contrato de
obra pública a precios unitarios y tiempo determiñado, en el que consta el anélisis detallado de las
proposiciones presentadas y las razones fuñdadas y motivadas para admitirlas o desechalas, según el
caso, de coñformidad con el Artículo 44 de la Ley de obras públicas y servicios Relacionaclos con las
lvismas para el Estado de H¡dalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licirante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley cle obras pubicas y servlc os
Relacionados con l¿s Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del
contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respectivo, los cuales deberá preseñtar en las oficinas de la Dirección Genera de Administración de
Programas de Obra, sita en Ex - Centro Minero, Ediflcio ll-8, planta Baja, caÍetera l\,4éxrco, pachuca km.
87.5, Colonia Venta Prieta, C.P.42080, pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717 SOOO extensiones
4142,8681 y teléfono y fax extensión (01-771) 111 BO-48, de Lunes a Viernes en horario de B:3O a 16:30
horas, lugar en el que se firmará el confato correspoñdiente, el cual se estima ser firmado a partir del clÍa
13 de noviembre de 2O18, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en
el lugar de ejecuc¡ón de los trabajos, los elementos slrficientes y necesarios para el dia del inicio de su
ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo
a cada uno de los funcionarios y licitante aqui presente, y para los que no hayan asistido a estaJunta
Pública, se pone a su d¡sposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su
notificación y al flnalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domic¡lio de la convocante Dor
un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por conclLrida la presente Junta srendo las
12:30 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y asíquisieron
hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

Ld talta de fitmd de algu l lic tante no invatid¿ra sL con.e'1ido y ef ecros.>r/
----.. .7'
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L¡citación Pública Nacional No. EO-SOPOT'N65-2018

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al

Por la Subsecretaría de Obras Públicas. Por la Direcc¡ón de Lic¡tac¡ones ntfatos

No se presento

Por el Organo Interno de

L.D. Gabriel Contreras

de Prec¡os Un¡tar¡osPor la D¡rección

No se presento

Controlde la SOPOT. Por la

L.C. Re Robl ndez

Por la D¡recc¡ón municaciones

POr el Conselo Coord¡nador Empresar¡al del
Estado de H¡dalgo

No se Presento

Por el Coleg¡o de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

Direcc¡ón General de control y Enlace
Normat¡vo

Por el Colegio de Ingen¡eros Civiles de Hidalgo AC

No se Presento

Por la Coordinación General lurid¡ca

No se pfesento

E¡ Centro Mineró, c.l. Venta Priét¿, Edifcio No 2'B planb b.ia
Pachu@ d€ soto, Hgo , c P 42oao,

Tel , 01 (]71)717 SooO ext.8191
wwhidalgo.gÓbmx

No se presento

Por la Secretaria de Cont

Por la Sec-?etaría

Catrasco

n Saim Quesada Monter

Por la Unidad de Pla

Lic. Soniá orona Badillo

No se presento



L¡citac¡ón Públ¡ca Nac¡onal No. EO-SOPOT-N65-2O18

Por la Cámara Mex¡cana de la Industr¡a de la
Construcc¡ón

Por la Secretar¡a de Desarrollo Soc¡al

No se presento Arq. Arturo conzál

nres

Zapata

Por los licitantes panici

Nombre firma

l.- Jaime I\,4artinez Reséndtz

Ingnius, S.A. de C.V.

No se presentó.
2.. Grár¡¡ Construcciones, S.A. de C.V.

3.

No se presentó.
5.- Armando Ráúl Luz Vences

No se presentó,
6.- Galti Grupo Constrúctor delA¡tip¡ano, S.A. de C.V.

san Bartolo futotepec, ub¡cada en várias tocatidades det Mun¡c¡pio de san Baftoto Tutorepec, Estado de Hidátoo.

No se presentó.
Nota: Est¿s firmas perte¡recen alacta c rc!nstanciada levanr¿da con motivo de ta lunta p¡¡l¡ca ¿el¡cto¿e ¡alio,,"l",¡", u fu L,r,u",on
Públ¡ca Nacion¿l No Eo_soPoT N65_2018, correspondiente a a obra: constrücción de cuartos Dormator¡o, en et municipio de

4.- Consfuctora Socoe, S.A. de C.V.

No se presentó.

Espinosá Guzmán
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINTSTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobietnodel E.tado d6H¡dalgo
Secretada do Obre3 Públicas y Ordenamiento Telritor¡al

Fallo del Proced¡m¡onto por Lic¡tac¡ón Pública
No.Eo-sOPOl-N65-2(,la

Convocatoria No. O14l2O18

Anexo No. 1

Resultado de la rev¡sión cualitativa 'd¡ctamen" para emitir el fallo de adjud¡cación del contrato de obra públicá

a precio unitario.

En Ia ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 12 de Noviembre del 2018, en las oficinas de la

Dirección de Precios Unitarios, de la D¡rección General de Admin¡strac¡ón de Programas de Obra, de la

secretaria de Obras Públicas y ordenamiento Terr¡torial, s¡ta en: Ex'Centro Minero edificio ll_B planta baja,

carfetera México - Pachuca km. 87.5, col. venta Pfieta, c.P. 42080, Pachuca de soto, H¡dalgo con frlndamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Proced¡miento por L¡c¡tación

Públicá No. EO'SOPOT-N65-2018, para la adjud¡cac¡ón de la obra: Construcc¡ón de cuartos Dorm¡tor¡o, en el

municipio de San Bartolo Tutotepec, ubicada en varias local¡dades del Munic¡p¡o de san Bartolo

Tutotepec, Estado de H¡dalgo.

con fundamento a lo disouesto por la Constituc¡ón Política de¡ Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

artículos 31 fracción l, 33 fracción l, 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relácionados con las M¡smas

para el Estado de Hidalgo.

b).- criter¡os para la evaluac¡ón de la solvenc¡a de las condiciones legales, técn¡cas y económ¡cas de las

pfoDosic¡ones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el anículo 108 y el art¡culo

44 de lá Ley de Obras Publicas y Servic¡os Relacionados con las f¡ismas pará el Estado de H¡dal90 y los art¡culos

41 y 42 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de l¡citación.

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento á lo que establece la Ley de Obras Publicas y Serv¡cios Relacionados con las [,4ismas para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44." fracción única._ una vez hecha la evaluación de las propos¡ciones, el

contrato se adiudicará de entre los lic¡tantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme

a los criterios de evaluac¡ón establecidos en las bases de lic¡tac¡ón, las condiciones legales, técn¡cas y

económicas requeridás por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplim¡ento de las ob¡igac¡ones

respectivas.

t/t9
el fallo de lá convoc6toia No. Ol4/2o18, del Procedlr¡ienlo por Licitación Pública No

nsfucc¡ón de cuartos Dormitor¡o. en el munic¡p¡o dtsan Baftolo Tutotepec, u

EO-SOPOT-N65 zola, eñ
en vaías l@alidades d€lf---)

ty ,/Y/
cenrfo Mi.ero, co. venra Pfieb, Edifclo No.2-B plania baia,

Páchuc¿de Soro. Hgó C.P 42030

'// re otlr¡)¡7ao00 e¡ srsr

.,/,O /, *ww h dá¡gosob m(

t/..' _d:-
L'!

Turotepec, lsrádo de Hidalgo-



DIRECCIÓN GENERAL DE ADMII{Isf RAcIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

t.1.

t.

t.3.

2.- Grami Constrúcc¡ones, S.A. de CV

e¡ fallo de ta convocatorié No. Ot4l2o18, de procedi

Gob¡ernodel Estado de Hidelgo
Sgcreta á de Obra3 Públ¡c€s y Ord€nam¡eñto Terr¡torial

Fallo d6l Proced¡m¡ento por Lic¡tación Aiblica
o.EO-SOPOt-N65-201A

Convocatoria I{o. Ol4/2olg
Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación pública

Los recursos financ¡eros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente Licitación,
son aL¡torizados por la Secretaria de Planeac¡ón, Desarrollo Regaonaly Metropolitano en coordinación con
la Secretaria de Finanzas Públicas del Gobierno del Estado de Hida¡go, mediante el oficio No. SEFtNp-A-
FAISE/Gl-2O18-1306-00994 de fecha 12 de Septiembre de 201B.

1.2.- Que con fecha 22 de Octubre del 2018, se publicó en el periódico Oficiat de H¡dalgo, asícomo en la página
de ¡nternet s.obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. 014/2018 la cual se pone a disposición
de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitac¡ón pública No. EO-SOPOT N6S-2019, en
relación a la ejecución de la obra: Construcción de Cuartos Dormitor¡o, en el mun¡c¡p¡o de San Banolo
Tutotepec. ubicada en var¡as localidades del Mun¡cip¡o de San Bartolo Tutotepec, Estado de
H¡dalgo.

Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la
publicación de lá convocatoria y hásta el día 29 de Octubre del 2018

1.4. Con fecha 26 de octubre del 2018 a las 11:00 horas, se llevo a cabo la visita al sitio donde se realizaran los
traoatos.

1.5. Con fecha 30 de Octubre de 2O18 a las 12:00 horas, se realizó el acto de junt¿ de aclarac¡ones en la Sala de
Juntas de Ex,Secretar¡os de Obras públicas y Ordenamiento Territoriaf, ub¡cada en Ex-Cenfo f/inero
éd¡ficio lf-B planta baja, sita en el km.875 de la carretera l\¡éxico-pachuca, col. Venta prieta, pachuca, Hgo.,
en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, asícomo la convocante, se paso lista
de asistenc¡a encontrándose presentes:

1.- Ingnius, S.A. de CV
2.'Constructora Socoe. S.A. de C.V

1.6.- Con fecha 07 de Noviembre de 2018 a las 12:00 horas, se realizó el Acto de presentación v Aoertura de
Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionar¡os públicos invit¿dos. así como la
convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

1. Jaime N¡anínez Reséndiz

ú

\(

2/t9
c¡ón Públlca No. EO soPOT-N65-2018 en,"r""-ryuccrón de Cuartos Dormrroao, en el mun'crpb de San ubicada en várias l@al¡d¿des del

A Ú7¿



a€crot L do ob6 Públlc5.
y O¡dm.ñ¡€.|to Tol'¡torl¡l

No. L¡citante Monto Propuesto S¡n Plazo de E¡ecuc¡ón en Días

Naturales.

Jaime Martínez Reséndiz $7',637,473.43

1O0 días naturales inicio 21 de
Noviembre de 2018 y terminación 28

de Febrero de 2019.

2.-
Grami Construcciones, S.A.

de C.V
$7',882,970.82

'l0O días naturales inicio 21 de

Nov¡embre de 2o18 y terminación 28

de Febrero de 2019.

DIRECCIÓ GEiIERALDEADMINISTRACION
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡ernodel Estedo deH¡dalgo
Secretaria de Obras Públ¡cas y Ordeñarniento Terr¡to¡ial

Fallo del Proc€d¡m¡ento por L¡citac¡ón A¡bl¡ca
o.EO-SOPOI- 65-2018

Convocaroria No' ol4l2o18
3.'lngnius, S.A. de CV
4.- Cromas Oficina de Servic¡os de Arquitectura f\,4oderna y Rural Contemporánea, S A. de C.V

5.- Armañdo Raúl Luz Vences

6.- caltr Grupo constructor, S.A. de C.'.
Z- Constructora Socoe, S-A. de CV

l-Z'Se procedió a abrir e¡ sobre que contenía los documentos que acreditan su ex¡stencia legal, capacidad

técn¡ca y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, real¡zando la revisión cuantitativa

de la documentac¡ón presentada, con los resultados que se describen:

1.7-1.- L¡citante cuya proposicion se desecho y quedo asenlado en el acta de la iunta públ¡ca del acto de
presentación y apertura de propos¡ciones de fecha 07 de Noviembre de 2O18 a las 12:oo horas:

1.- Constructora Socoe, S-A. de C.v.

Mot¡vo, En el documento E'3.1-_ factor del sálario real no cumple con la presentación del documento 3. Anexar

la cop¡a de la determinacion de la prima en el riesgo de trabajo derivada de la revis¡ón anual vigente al ejercicio

de esta licitación de ¡a siniestralidad, em¡tida por el LM.S.S. (art 74 de la ley del seguro soc¡al y el 33 de su

feglamento),

Fundamento: como lo establecen las bases de licatación en el capitulo ll Desa(ollo del procedimiento de

licitación;3.- acto de presentac¡oon y apertura de proposiciones; presentacion.' 3.2. Desarrollo de la apertura;
g) se desechara la proposic¡on que omita uño o varios documentos (artículo 43 fraccion lll de la Ley).

l-72.' L¡c¡tantes que cumpl¡eron con la rev¡s¡on cuantitat¡va y son cons¡derados para la evaluac¡on

cual¡tativa.

t/19
iln e falo d€ la convocatoriá No. 014/2018, por Licit¿cióñ Pública No. EO SOPOT N65-2018,

Consfucc¡óñ de Cuartos Dorm¡torio, en el
ftolo Tutotepec, Estádo de Hidálgo.

Tutoteoec. ubicáda en var¡ás localidádes d

Éx Cenro Mnero Col. V€nta P¡ieta, Ed fició No 2_3 pla.ta baia,
Pachuca de soto, Hqo, C.P.42040,

Tel.: 01(tl)717 SOOO ext. A19l

¡pidde San

/&-



DIRECCIÓN GENERAL DE ADMIiIISTRAcIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

cob¡ernodel Estádo deHidalgo
Secretar¡a de Obra3 Pública3 y Ordenam¡ento Territorial

Fallo del Proced¡miento por L¡citac¡ón Pública
No.EO-SOPOT-N692OlA

Convocatoria No.
3.

Ingn¡us, S.A. de CV $7',869,166.78

100 días naturales ¡ñicio 21 de
Noviembre de 2O18 y terminación 28
de Febrero de 2O19.

Cromas Oficina de Servicios
de Arquitecturá Moderna y
Rural Contemporánea, S.A. de
cv

$7',776,666.18

100 días naturales in¡cio 21 de
Noviembre de 2O18 y terminación 28
de Febrero de 2019.

Armando Raúl Luz Vences $1923j20.07
100 días naturales inicio 21 de
Noviembre de 2O18 y terminación 2B
de Febrero de 2O19.

6-,
Galti Grupo Constructot S.A.
de Cv $7',915,39r.71

]00 días naturales inic¡o 21 de
Noviembre de 2O18 y terminación 28
de Febrero de 2019.

1/19
f¿lo de la coñvocaror¡a No. 014l20t8, det proced ;ien

En razón de Io anter¡or se proced¡ó a real¡zar la:

ll.- Evaluación cual¡tat¡va de la que se desprenden las razones técn¡cas y económicas. por las cuales se
aceptan o desechan las propos¡ciones presentadas y aceptadas en el acto de presentac¡ón y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del d¡ctameñ-

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección ceneral de Administración de programas de Obra, de la
secretaría de obras Públicas y Ordenamiento Teritoraal, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),
los días 07 y 08 de Noviembre del 2o18, a la documentáción de las proposiciones presentadas por los lic¡tantes:
1.'laime Manínez Reséndiz,2.- Grami Construcciones, S.A. de C.V,3.- Ingnius, S.A. de CV, 4., Cromas Oficiña
de Servicios de Arquitectura Moderna y Rural Contemporánea, S.A. de CV,5.- Armando Raúl Luz Vences y 6.-
Galti Grupo Constructor, S.A. de CV, para determinar el cumplimiento en los aspectos lega¡es, técn¡cos y
económ¡cos, solicitados en las bases de l¡c¡tación y en los cr¡ter¡os de la evaluación y adjudicación que
establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de obras Públicas y servicios Relacionados con las
l¡ismas para el Estado de Hidalgo y la secc¡ón lll Evaluac¡ón de las propuestas, ártículo 41 fracción la la vl,
inciso A fracción I a la lV artículo 42 fracción I a la ll, ¡nciso A fracción la la Vlll, de su Reglamento obten¡éndose
los resultados como a continuación se relac¡ona.

ú

por Licitacón Pública No. EO SOPOT-N65 2018, el
n de cuanos Do.mitor¡o, en el mu.¡c Tutotepec. ubicada eñ va¡ias l@ál¡dades del

Tutorep€c, Estado de Hrdalgo. - \\ ¿4'-'--{--) \üll ' ,/lo\ +-



sácrst¡riá do Obra. F¡bllc..
y d€nami€nto férrtlori¡l

DIRECCIÓN GE ERAL DE ADMINISTRACIóN

DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobiernodel Estedo deHidalgo
secretaÍ¡a de obras Pública3 y Ordonsm¡eñtoTerr¡tor¡al

Fallo del Procedlmiento por Lic¡tación Públ¡ca

No.Eo-SOPOT- 65-2ola
convocatoria No. ol4/2018

11.1. - Ja¡me Martínez Reséndiz

Causal No. I
Requisita incorrectamente el documento T-6._ Experiencia y Capacidad del Licitante

Motivo:

En el documento T.6. NumeralT,6.1-, Experiencia del Licitante.- relaciona y acredita 2 (dos) obfas de:

1.'Construcción de 2 aulas de 2.5 E.E. 1 aula de 3 E.E. espacio U'1C estructuras regional "C" y

muhideportiva en Telesecundaria-... De monto 2'991,480.70 (solo presenta contrato y omite el acta de

receoción)

cancha
entfega

2.' lnfraestructura escolar, en el municipio de Tulancingo de Bravo.. de monto $456,769'0o

De ¡as cuales solo una es similar en naturaleza y característ¡cas técnicas, complejidad, magnitud y costo pero

omite anexar cop¡a del acta de entrega recepc¡ón, por lo que no acfedita haber realizado obras sim¡lafes.

Además omite requis¡taf el formato Numefal T-6.2., Cápac¡dad Técnica del Pefsonal Profesional Técnico (...), y

en el documento T-5.- curficulum de fecursos humanos propone at Ing. Hector Alan Buenrostfo Luna, del cual

omite:

1.- El curiculum donde relaciones obras similares

2.- Actas de entrega recepción o finiqu¡tos para acreditar su experiencia como súper¡ntend€nte de construcción

3. copia de la Cedula profesional

Que se fequiere en el documento f-6.- Experiencia y capacidad del Lic¡tante en el punto T 6.2.- Capacidad

Técnica del Personal Pfofes¡onal Técn¡co, Numeral 3.- Para la categofía de superintendente de construcción,

deberá anexat:
A).- la cop¡a simple pof ambos lados de su cédula pfofesional con el peffil profesional adecuado pará la

dirección de la obra que se convoca

B).' documentación y/o ¡nformación en

construcción en la ejecución de obras de

ralló de la convocátor ¿ No 014/2018, del imienlo por Lic¡taclón Públlca No.

la que sea comprobable su part¡cipación como superinténdente de

natura¡eza, magnitud, características técnicás y costos similares como

EO SOPOT.N65.2Ol8, en

an Eanolo Tutotepec, ubicadade Cuartos Dormitorio, en e

t\ro\
L¡-enro vr. o Co venra ftcra. Lo'l¡ óNo. ) SplalEb¿a.

Pachucá de Soto, Hso., C.C 42040,
Tel; 01 07r) ¡7 3ooo, exr. Srsr

"'"f

1

Tutotepec, Estado de Hidálgo.

\,



OIRECCION GE ERAL DEADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DEOBRA

Cobiernodel Estado de H¡dalgo
Secretaria de Obras públ¡cas y Ordenam¡6ñto Terrltor¡al

Fallo del proced¡m¡ento por L¡citsción públ¡ca
No.EO.SOPOT-N65-2Ota

Convocatoria o.Ol4l2olg
lo establece el catalogo mudo proporcionado por la convocante de la obra ob,eto de esta t¡citación, con
documentos tales corno, acta de entrega recepción o fin¡qu¡to de obra.

Por lo tanto no acredita su exper¡encia como superintendente de construcción en obras similares.

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitac¡ón en el Capítulo lv. Evaluación y
Adjudicaciónj Numeral 7. criterios de Evaluáción Técnicar fracción 1- La evaluación se hará de conformidad al
marco establecido por: a)._La Ley de obras púbricas y servicios Reracionados con ras Mismas para er Estado de
Hidalgo y su Reglamento, b).-cap. lv.- evaluación y adiudicación de lás bases de licitación, e).- Lo establecido
en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verif¡cará que la información requerida en cada uno de
los documentos se ajuste a la información presentada, fracción 3., eue en cada documento: a).-lncluya la
información, y requisitos solicitados, y fracc¡ón 4. euesecumpla con las condiciones Técn¡cás reoueridas. asi
como también con lo requerido en el propio documento T 6.' Experiencia y capac¡dad del Licitante, T-6.1_
Experiencia del L¡citante.' a).- mayor número de obras ejecutadas similares de naturaleza, comolei¡dád.
caracter¡st¡cas técn¡cas. maqn¡tud v costo a la obra que se convoca, T-6.2.- capac¡dad réc¡ica del personal
Profesional récnico._ numeral 3-'para la categoría de superintendente de construcc¡ón, deberá anexar; A)_- la
cop¡a simple por ambos lados de su cédula profesional con el perfil profes¡onal adecuado para la dirección de la
obra que se convoca y B). documentación y/o ¡nformación en la que sea comprobable su participación como
super¡ntendente de construcción en la eiecución de obras de naturaleza, magnitud, características técnicas y
costos similares como lo establece el catálogo mudo proporcionado por la convocante de la obra obieto de
esta licitación, con documentos tales como, acta de entrega recepción o finiqujto de obra.

Fundamento:

Lo anterior se funda de conform¡dad a lo que establecen las bases de Licitación en el Capítúlo tV.- Evaluación v
Adjudicación; Numeral B._ causales para desechar la propuesta técnica; Numer¿l 8.6-T-6.. Exoerienc¡a v
capacidad del Licitante; frácción 5._ cuando acredite su experiencia, con los datos de las obras ¿sentados en el
curr¡culum, o con los contratos o actas de entrega recepción que no sean de naturaleza, comoleiidad_
características técn¡cas- magn¡tud v costo similares a la que se convoca, fracción 7.- para acreditar la
capacidad técnica del superintendente de construcción; no anexe, a).,la copia simple de ¡a cedula profesional.
b)._ copia simple de la constancia de la firma electrónica avanzada expedidá por el sAT, d).- copia de actas de
entrega recepción o el finiquito de obras s¡m¡laresj e).- No cumpla con Ia capac¡dad técnica reqúerida.

Del Reglamento de ia Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las lvismas para el Estado de H¡dalgo,
establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técñica de las propuestas se deberán considerar,
entre otros, los siguientes aspectos:

ú

6/19
emnn el r¿ lo de l¿ convocárofra No. Ot4l2ora, ntó por Lcit¿ción Pública No_

nsfiu¿cióñ de cuartos Dormrtoro, eñ el
lo Tutotepec, Estado de H¡dalgo.

rtolo Tutotepec, ubicada
EO-SOPOÍ N65-201a, en
en var¡as localidades del

ir {>



aoc?.t rL ds Obts P¡lbllc.r
y Ordon¡ml.nro Ltr¡tolkl

DIRECCIóN GENERAL DE ADMIT{ISTRACIÓf{

DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobielñodel ktado de H¡dalgo

Secretaria de obras Públ¡ca3 y Ordenañ¡onto lerritorial
Fallo d€l Procedinrlento por Lic¡tación Públioe

o.EO-SOPOI-t{6s2014
Convocátorie No. O14l2O18

It.- Que los profes¡onales técnlcos que se encargaran de la dirección de los trabájos' cuenten con la experiencia

v caoac¡dad necesar¡as para llevar la adecuada administración de los trabajos'

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumpl¡r los licitantes

consideraran ent.e otros, (. ), la experienc¡á laborál especif¡ca en obras similares y la capacidad técn¡ca de

personas fís¡cas que estarán relacionados con la e¡ecución de los trabajos;

Y en e| artículo 45.- Se considefán causas para el desechamiento de |as propuestas, |as siglientes:

ll.- El incumplimiento de las cond¡c¡ones ( ..), técnicas (. .) reqÚer¡das por la convocante;

Rgsol-ug¡gli Por el motivo y fundamento derivados de la causal No.1, es procedente decretar, esta proposició

como no solvente y desechada pará la adiudicac¡ón del contrato correspondrente'

11.2.- Gram¡ Construcciones, S.A. de CV.

Causal No. l.
Requ¡sita incorrectamente el documento El.' orecio un¡tar¡o

Mot¡vo:
El lic¡tante analiza, calculá e integra incorrectamente el precio !nitario de los sigu¡entes conceptos de trabajo:

tas

/wt-/\
n

Sumin¡stro y habilitado con armex 10 x 1O cm. incluye. ... 6
\

V
<\

Analiza ¡ncorrectamente el preclo

15-4lo cual es ¡ncorrecto Ya que la

unitario ya que considera armadura soldada para castillo armex'15

especificación del concepto requ¡ere de armex 10 x 10.

2.

CNOO4 Concreto hidráulico hecho en obra f'c= 150 ks/cm2 en estructura y losá TN4A'

19mm. ¡ncluve: colocación, vibrado y curado,

Analiza ¡ncorectamente el precio unitario ya que omite considerar andamio v
l¿ convocatoria No. 014/2018, del Procedimiento por Lic¡tación PÚ

de cúartos Dorm¡torio, en el mun¡cipio de San Banolo lutote
EO-SoPOT-N65'2o18, en
€n varias local¡dades del

co. vents Pr erá, EdilicioNo.2 Bpt ftabqa
Páchuc¿ de soto, Hgo., C c 42040,

Te .: 01 (7¡) 717 AOOq ext. 3191

p€, Estado de H¡dalgo.
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cobiernodel Estado deH¡dalgo
S€cretar¡a de Obras públicas y Ordenam¡ento le.r¡torial

Fallo del procedim¡enro por Licitac¡ón pública
o.EO-SOPOT_N65_20fS

Coñvocatoria No, Ol4l2olg
3.,f coo2 Cimbra de contacto acabado común en cadenas y cast¡llos, ... ]

Analiza incorrectamente e¡ precio unitario ya que omite considerar andamio para el habil¡tado de la
c¡mbra en cadenas

4..I tEo47

. Analiza incorrectamente el precio unitar¡o ya que ño considera placa de una unidád
5.,

CHOO5 Suministro y co¡ocación de puerta a base de perfil tubular cal. lB con tablero

Suministro y colocación de apagador senc¡llo de
deltl2 ... placa de una unidad, material,.._

srucción de Cuartos Dormirorio, en et munic¡p¡o de San
lo Tutotepec. Estado d€ Hidatgo_

Jr

127 v...., (g.2o m) de cabte l¡w l

l

Por los cinco precios ánalizados incolrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de ljcitación en el
cap¡tulo lv. Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- criterios de evaluác¡ón económ¡ca; fracción r. La
evaluación se hará de conformidad ar marco normat¡vo estabrecido por: a).- ra Ley de obras púb¡icas v
serv¡c¡os Relac¡onados con las l\,4ismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL cap ¡v.- Evalu¿ción v
adjud¡cación-, H). la normativ¡dad aplicable, (...), fracción 2., En la evaluación, se verif¡cará que lr informació;
se aiuste a cada uno de los documentos y requis¡tos so¡icitados en ras bases de ricitación y fracción 7. eue ra
propuesta cal¡ficada como sorvente económica, será ra que sátisface sustancialmente todos los aspectos
económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causar de desecho a ro que se estabrece en ras Bases de Lic¡tación en er capituro rv.-
Eva¡uación y Adjudicación; Numerar 1r.' cáusares pa¡a desechar ra propuesta económicá, fracción B.- cuando
no se consideren los acuerdos o acraraciones tomados o dados a conocer en la ¡unta de aclaraciones; numeralll l Precio unitario, fracción 2.- cuando uno o varios de los precios unitarios, no se naya determanado el
correcto análisis, calculo e integración, por er procedimiento estabrecido en er capíturo tercero y demás
relátivos y aplicables der Regramento; d).- no sean congruentes con er proyecto ejecutivo, especif¡caciones

Analiza incorrectamente el precio unitarjo ya que omite especificar el cal¡bre del perfil tubular oue
considera en los ínsumos de materiáles.

8/r9
el lallo de l¿ convocaroria No. Ot4l2O1A, de p¡oced EO-SOPOT-N65,20i4, en

en var¡as l@álidades del

/ r'--2r\u')
CT
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No.EO-SOPOÍ-N6+2O18
Convocatoris No. O14l2O18

analjce a detalle cada concepto de trabaio, haciendo un desglose detállado del elemento construct¡vo' ( ') y

fracc¡ón 15.- Cuando uno o var¡os conceptos de trabaio, no se a¡alice detalladamente

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo' establece en el artículo 170'Para los

efectos de la L;y y este Reglamento, se cons¡derará como precio unitario el importe de Ia remuneración o pago

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado' eiecutado conforme al proyecto'

especiiicaciones de construcc¡ón y normas de cal¡dad' El precio unitar¡o se integra con los costos d¡rectos

correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitar¡os para un traba¡o determinado,

deberá guardar congruencia con los procedim¡entos constructivos o la metodologia de ejecución de los

trabá¡os,-(...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y paniculares de construcción y

normas de calidad que determine la dependencia, ( ..).

El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En genefal para la eváluación económica de

las otoouestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1_ que cada documento contengá

toda la información solicitada:

A.' Tratándose de propuestas que consideren prec¡os un¡tarios además se deberá verificarl

ll.-Verif¡car que el análisis, cálculo e
establec¡do en este reglamento, (. .).

integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo

esta proposición

En el articulo 45.' Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las sigu¡entes:

ll-- El incumol¡miento de las cond¡ciones { ..) económ¡cas, (...)

Resolución; Por el mot¡vo y fundamento derivados de la causal No 1, es procedente decretar'

como no solvente y desechada para la adiudicac¡ón del contrato corresponcllente

Causal No.l-
Reouisita incorrectamente el documento E{.- orecio unitar¡o

?t

ll.3- Cromas Oficina de Servicios de Arqu¡tectura Moderna y Rural Contemporánea. S A de C.V V

de lá convocaloria No. 014/2018, del Procedim¡ento por Lrc¡

r'-
ñ,/\\i

EGSOPOT.N65 2018. ei \\
en vaías localidades del

Páchuca de soto, Hgo., c.P42oa0,
Te .: 01 (7¡) ¡7 4000, exl 3191

có v€nra Pférá, Ed'l'.'ó No.2 B pl¿nla b¿ra

de cuartos oorm¡torio, en el municip¡o de san Banob
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Convocatoria No. Oi4l2O18
Mo!ús:
El l¡citante anal¡za, calcu¡a e ¡ntegra incorrecrámente et prec¡o unitario de

't.-

los sigu¡entes conceptos de trabajo:

CN002 Concrero hidráutico hecho en obr¿ f,c= 2OO kg/cm2 en cimentación T.f\¡.A. 19mm,

. 
1T,|.1 lT:'l".j".renre el precio unitario ya que considera prueba de taboratono, at cuat no apticaque se oebe Inctut¡ en los costos indirectos.

J

MUro oe r¡tocK mactzo de cemento 12x20x40 cm de 12 cm,_.. asentado con r¡ortero
cemento-arena l:3._..

2.-

3.-

41057 Muro de block maci¿o de cemento l2x2ox4o cm .lé

. Analiza ¡ncotectamente el prec¡o unitario ya que omite considerar andamio

c002

Analiza incorrectamente
cimbra en cadenas

4.-f
L19mm, ¡ncluye: colocación, vibrado y curado,...

cN004 Concreto hidráulico hecho en obra f,c= 150 kg/cm2 en estructura y losá
']

T,M.A

Analizá incorrectamente er precio unitario ya que considera prueba de raboratorio, ar cuar no apr¡ca yá
que se debe inclu¡r en los costos indirectos c

5.-

t cH015 Sr.¡¡",.
peÍles....

y colocación de cancelería de alum¡nio natura¡ de 3" elaborada
Andamios, jaladera, materiales,...

Por los cinco precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que esta!¡ecen las bases de l¡citación en el
capítulo lv._ Evaluación y Adjudicación; nume.ar 10.- cr¡terios de evalación economrca; tracción r.- La

el fállo de l¡ convocator¡a No. 014/2018, de proced¡m

. Analiza incorrectamente el precio unitar¡o ya que omite cons¡derar andamio

Públic¿ No. EO-SOPOT-N65-2OI& enrlcción de Cuarlos Dormitoío, en et munic¡p¡o de Sa; Tutotepec, ubrcada €n varias tocatidades delTutotepe, Estado de Hdatgo.

I

'q
T-utmbra de contacto acabado común en cadenas y castillos, .,..

e¡ precio unitario ya que omite considerar añdamio para el habilitado de la

.a' t7',
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convocarolia No. o14/2of 8

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a) _ la Ley de obras Públ¡cas y

ServiciosRe|acionadoscon|asMtsmasparae|EstadodeHidaIgoysuRegIamento,0.-ELcap'|V.'EvaIuacióny
adjudicación., H).' la normat¡vidad apticaLL, ( ), fracción 2 Én la evaluación' se ver¡ficará que la ¡nformación

se ajuste a cada uno de Ios documentos y requisitos sol¡citados en las bases de licitación y fracción 7._ Que la

Droouesta calificada como sotvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos

económicos requeridos.

Fundamento:
o*."rio"comocausa|dedesechoa|oqueseestableceen|asBasesdeLicitaciónenelcapítu|olV.'
Evallación y Adjudicacióni Numeral '11.- Causales para desechar la propuesta económica' fracción 8 - Cuando

no se cons¡deren los acuefdos o actaraciones tomados o dados a conocef en la junta de aclafaciones; numeral

'11-1., Precio unitario, fracc¡ón 2.'cuándo uno o varios de los precios unitarios, no se haya determ¡nado el

coÍecto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercelo y demas

relativos y aplicables del Reglamento; d)' no sean congruentes con el proyecto e¡ecutivo' especificaciones

gen"|,"|es'yparticularesdeconstrucciónyfracción4..cuandoparadeterminaf|oscostosdirectos,a),'nose
;nalice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (..) y

fracc¡ón 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente'

TambiénElReglamentodelaLeydeobrasPúb|¡casde|EstadodeHida|go,estab|eceenelartícuIo170''Para|os
efectos de la L;y y este Reglamento. se considefafá como pfecio unitario el impone de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contratista por un¡dad de concepto terminado' ejecutado conforme al proyecto'

especii¡caciones de construcción y normas de calidád. El prec¡o unitario se integra con los costos directos

correspondientes al concepto de trabaio \..-/

Así como el Artículo 172.- El anális¡s, cálculo e ¡ntegración de los precios unitarios para un trabajo determinado,

deberá guardar congruencia con los procedimientos construct¡vos o la metodología de ejecución de los

trauaios,-(...), todo eilo de conformidad con las espec¡ficaciones generales y particulares de construcción y

normas de calidád que determine la dependenc¡a, (. .).

El Regtamento antefiofmente invocado establece en el artículo 42.'En general para la evaluación económica de

las oropuestas, se debefá considerar, entre otros, los s¡guientes aspectos;1._ que cada documento contenga

toda la informac¡ón solicitada'

s€crobrt! do Obr.! Ptlbllc.¡
y Ord€n.m¡onto Torrltol.l

A.' Tratándose de propuestas que consideren precios un¡tarios además se deberá verificar:

1t/r9
de la convocatoria No. ol4/2o18, del Pr@edimlento por Lr

ión de cua.tos Dormitor¡o, en el muñ¡c¡pio de sán Eanolo T

Tutotepec, Estado de Hidalgojt/
EO-SOPOT-N65-2014, en
en varias locálidádes del

col.vént¿ Prietá, Edficio Nó.2_B planta bajé,
Páchuca de soto, Hsó., c c 42030

I Te.,Ol (77r)¡74000' ext 3191

L www.h dá <losob mxat\ |
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Gobiernodel Esredo deHidalgo
Secrotaria de Obras públ¡cas y Ordenami6nto TeiÍ¡tor¡al

Fallodol procedimieñto por Licitec¡ón pública
No.EO-SOPOT-N6S-2O|8

r.' verif¡car que er anár¡sis. cá¡curo e inte;;:lTilil?il;"",11'"1l,l,1ios, se haya rear,zado de acuefdo con roestablecido en este reglamento, (...).

En elartícufo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de lás propuestas, las srguten¡es:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (_..) económicas, (...)

Resolución: por el motivo y fundamento der¡vados de la causal No. l, es procedente decretar, esta propos¡ción
como oo solvente y desechada para l¿ adjudicación del contrato corr".pondi"nt"

DIREccIóN GENERAL DE ADMI¡{IsIRAcIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

11.4.- Armando Raúl Luz Vences

Causal No. 1.

Requisita incorrectamente el documento E-l.- orecio unjtario

U.9lvs:
Er ricitante anariza, carcurá e integra incorrectamente er precio unitario de ros siguienres conceptos de trabaio:

'1.-

a
ALO57 Muro de block

cemento-áreña
macrzo de cemento 12x20x40 cm de
1:3,...

12 cm,... ásentado con mortero

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar andam¡o
2.-

3.

I

Analiza incorrectamente er precio unitario ya que omite considerar andamio para e¡ habiritado de ¡a
cimbra en cadenas

Losa de

lgmada
¿" lO "- Or *p""* k

c002 C¡mbra de contacto ácabado común en cadenas y cast¡llos, ...-

ALO49 obra f'c= 250 tg/cm2

tncorrectamente el precio unitario ya que duplicá el
considera en el bás'co C0007, cimbra para losas

t2/19

¡ón de Cuanos Dormitor¡o, en el mun¡cio¡o d;
Tutotepec, Estado de Hidatgo.

concreto h¡dráulico hecho en
con varilla...

Anal¡za
que los

costo por clavo de 2 %" a 3%,, y chaflárL ya

e f¿¡o de l¿ convoc¿roria No Ol4/2018, det p
EO-SOPOT-N65-2018, en
en var¡as local¡dades d€l

,r' J--;/ r ,'A
-fr-l
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Convocatori. o.O14l2o18

ALO87 Sumin¡stro y aplicación de pintura viníl¡ca marca comex, línea vinimex lavable en

muro, trabes y plafones, traoajos .-

. Analiza incorectamente el precio unitario ya que om¡te considerar agua para mezclar el sellador v¡níl¡co

5 x 1 donde son 5 tantos de agua por 1 de sellador

por los cinco precios anal¡zados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de Iicitación en el

capítulo lv_- Evaluación y Adjudicación; numefal 10.- cfiterios de evaluación económica; fracción l._ La

evaluación se hafá de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de obras Públicas y

servicios Relacionados con las lvismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL cap. lv.- Evaluación y

adiud¡cación., H).- la nofmatividad aplicable, (...), fracción 2.'En la evaluación, se ver¡ficafá que la información

se aiuste a cada uno de los documentos y requisitos solic¡tados en Ias bases de l¡citación y ffacc¡ón 7.- Que la

oroouesta calif¡cada como solvente económica, será la que sat¡sface sustancialmente todos los aspectoq

Analiza ¡ncorrectamente el precio un¡tar¡o ya que omite considerar andamio

económ¡cos requeridos.

ó"ors Fsu.ti.* y colocación de cáncelería de
Andamios, jaladera, materiales,...

aluminio ñatural de 3" elaborada con

Fundamento:
Que ref¡efe como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de Licitación en el capitulo lv._

Evaluación y Adjudicác¡ón; Numeral 11.- causales para desechaf la propuesta económica, fracción B.'cuando

no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones; numelal

11.1.- Pfecio Un¡tafio, fracc¡ón 2.- cuando uno o varios de los pfecios unitarios, no se hayá determinádo el

correcto análisis, calculo e ¡ntegrac¡ón, por el procedimiento establecido en el capitulo tercero y demás

relat¡vos y apl¡cábles del Reglamento; d)._ no sean congruentes con el proyecto ejecut¡vo, espécificac¡ones

generales y part¡culares de construcción y fracción 4.- cuando para determinar los costos directos, a)._ no se

analice a detalle cada concepto de tfábajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y

fracc¡ón 15-' Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente

También El Reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170'Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considefará como precio unitafio el importe de l¿ femuneración o pago

r el fallo de la convocatoria No. 0'14/2018, del Procedimie EO-SOPOÍ-N65'2018,
en vaias locálidades

c€ñfó Minefo, có|. v¿.ta Prieta, Edlicio No.2_B p anrá bá)á,

- P"Ltsu(á d" colo lqó C C ¿2040
/') Tel.. olrtl) ñ7 3ooo É{ algl-,// 

I w*d 'óreooobm'/ /,/ /ñq Jj-

rucc¡ón de Coartos Dorm¡torio, en el muoicip¡o de Sán



cob¡ornod€l Estado deHidalgo
Secretar¡a d6 Obr.s públ¡cssy Ordenami6nto Terr¡torial

Fello del procediñ¡ento por L¡citsción ftibl¡ca
o.co-soPoT-N65-201a

Convocatoria o.O14l2Of8
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado confornre a¡ proyecto,
especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos d¡rectos
correspondientes al concepto de trabaio (...).

Así como el Art¡cu¡o'172.- El anál¡sis, cálculo e ¡ntegración de los precios un¡tarios para un trabajo determinado,
deberá guard¿r cong¡uencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los
trabajos, (...), todo el¡o de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y
normas de calidad que determine la dependenc¡a, {...).

DIRECCIÓf{ GENERAL DE ADMI¡IISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OARA

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la eváluació¡ económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, ros siguientes aspectos;1.- que caoa oocumento conteng¿
toda la información solicitada:

A. Tratándose de propuestas que consideren precios unitar¡os además se deberá verificar:

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El ¡ncumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. .1, es procedente decretar,
como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente

11.5. Galti crupo Constructor, S.A. de C.V.

ll. Verificar que el análisis, cálculo e integración de
estab¡ecido en este reglamento, (...).

de Cuarros Dormirorio, en et ñunrc'p¡oéteSan

los precios unitarios, se h¿ya realizado de acuerdo con lo

Causál No. 1.

Requisita jncorrectamente el documento E-l.- orec¡o unjtario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integr¿ incorrectamente el prec¡o unitario de los siguientes conceptos de trabajoj

¡a convocator¿ No Ot4l2O18, det procedimienro

esta proposición

EO SOPOT N65-201a, en
en varias local¡dades del

V

?

t
\
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S€c¡drla dc obr.. Públlct¡
yoidon ñrloñ¡oT..rltot¡d

DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACION

DE PROGRAMAS DE OBRA

ALO57

2.-

Gobiernodel Estado de H¡dálgo

Secrstaria do Ob¡a3 Públlcas y Ord€nsñ¡entoTelÍitorial
Fello del Procedimiento por Lic¡tación Públ¡ca

o,EO-SOPOT'N65'2014
Convocatoria No. Ol4l2O18

Muro de block macizo de cemento 12x2ox40 cm de'12 cm ' asentado con monero

f"Mt9i'ul9f!,.::
. Analiza ¡ncorrectamente el prec¡o unitario ya que omite cons¡derar andamlo

co02 Llrbra de contacto acabado común en cadenas y castillos. "

. Analizá ¡ncorrectamente el prec¡o unitar¡o ya que omite cons¡derar andamio

. Analiza incorrectamente el preclo unitar¡o ya que omite considerar andaririo para el hab¡litado de la

cimbra en cadenas
3.-

cNoO4 Concreto hidráulico hecho en obra f'c= 150 kg/cm2 en estructura y losa I M A

19mm. Incluve: colocactón, vibrado y curado,

. Analizá ¡ncorrectamente el prec¡o un¡tar¡o ya que omite cons¡derar andám¡o

ALOI6 Aplanado en muros con mortero cemento-cál'arena 1:'l:16 acabado con llana

madera de 2 cm. de espesor...

PorloscuatropreciosanaIizadosincolrectamente,nocumplecon|oqueestab|ecen|ásbasesde|icitaciónen
el capítulo lv.- Evaluación y Adjudicación; numefal 10.' criter¡os de evaluación económicaj fracc¡ón l._ Lá

evaluación se hará de confofm¡dad al marco normativo establecido pof: a).' la Ley de obras Públicas y \
servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f)._ EL cap. lv Evaluacion y \\ ,
ad¡ud¡cación., H)-'la normat¡vidad aplicable, (...), fracción 2 _ En la evaluación, se verific¿rá que la.lnlormaclon V
se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitacióñ y fracción 7 _ Que l¿ {
oroouesta calificada como solvente económica, será la que sat¡sface sustanc¡almente todos los aspectos \
economrcos requelloos.

Fundamento:
Que ref¡efe como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de L¡citación en el capítulo lv

EValuaciónyAdjudicac¡ón;Numera|11.-causalesparadesechar|apropuestáeconóm¡ca,ffacc¡ón8..Cuand

\
)-\iltl5l19

itú el fallo de la convocatoria No O14/2o18, del Procedimiento por Licltación No. EO,SOPOT-N65-201a, en

lb¡cadá en vaíás local¡dades del

Mln€ro, col. v€ñta Priétá, Edificio No 2 B plántabaja,
Páchuca dé soto, Hgo., c.P42o3o,

Tel, 01 (7r) ¡7 a000, exl.3191

I 
www.h dérsosob nt

./,1\-\I

de Coartos Dorm¡torio, €n el munic¡p¡o de San Bartolo

(t



cob¡ernodel Estado de Hidelgo
Secretaria de Obras públ¡cas y Ord6namlento Terr¡toíal

F.llo dol procediin¡ento por L¡c¡tac¡ón pública
t{o.EO-SOPOT-N65-2Ota

no se consrderen ros acuerdos o acraraci 
convocator¡e No' o14l2otg

11r.. precio unitario, rrácción ,. ",""#nj'Ii*:: 
j:t"r:"T::"ffi1i#T:i:.r"jii"J:[il:T;':l

correcto anárisis, carcuro e integración, por er procedimiento estabrecido en et capíturo tercefo y demásrelat¡vos y aplicables del Reglamento; ot., no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificacionesgenefales y pafticurares de construcción y fracción 4- cuando para ¿","rainr. roa 
"o",o" 

o¡fectos, a). no seanar¡ce a detarre cada concepto de trabajo, haciendo un desgrose detalado der eremento constructivo, (...) yfracc¡ón 15.- Cuando úno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamenre.

Tamb¡én El Reglamento de la Ley de obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo l70.- para losefectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unita; el importe de tá remuneración o pago
total que debe cubrirse ar contratista por unidad de concepto tefminado, e¡ecutaoo conrorme ar proyecto,
especificaciones de constfucción y normas de caridad. Er precio unitario se integfa con ros costos difectoscorrespondientes al concepto de trabajo (...).

Asícomo er Artícuro 172._ Er anár¡s¡s, cárcuro e integrac¡ón de ros pfecios unitarios para un trabajo detefminado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o ra meto;orogÍa de ejecución de ros
trabajos, (..), todo elro de confo¡m¡dád con ras especificaciones generares y particurares de construcción y
normas de calidad que determ¡ne la dependencia, (...).

DrREcctó cENERAL DEADMtNtsrRActóN
DE PROCRAMAS DE OBRA

El Reglamento anteriormente ¡nvocado establece en el
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los
toda la información solicitada:

articulo 42.- En general para la evaluación económica de
srgLrentes aspectosj 1.- que cada docume¡no coo¡enoa

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unit¿.ios además se deberá verificarj

ll- veraficar que er anárisis, cárcuro e integración de ros precios unitarios, se haya rear¡zado de ácuerdo con ro
establec¡do en este feglamento, (...).

En ei artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las stgurentes:

ll.'El incumplimiento de las condicioñes (...) económicas, (.._)

Resoluc¡ón: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. l, es pfocedente decretar, esta
como no solvente y desechada para la adjudicac¡ón del contrato corespondiente

16/19

Bartolo Tutorepec, ub¡cada etr vadas tocát¡dades oel

propos¡c¡ón

N//
de l¿ convócaror,a No 014/2OrB de(,?roced
óñ de cuanos Do¡miroro, eñ et m,ñüpi61

Licrración Púbtic¿ No. €O SOPOI N65-2Ot& en

?29q.

Tutotepec, Esrado de H¡datgo.



3.cr.¡rL d. Ob.¡! Públlc..
y O¡d.nanl.nto T.rltotlal

DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

DE PROGRAMAS DEOBRA

Gobiernodel E3tado deH¡dalgo

Secrctariá de obra3 Públ¡cá3 y OrdenamiéntoTeÍitor¡al
Fallo del Proced¡ñienlo por L¡cltac¡ón Pública

o.EO-SOPOT-N65-2014
Convocatorla o.O14l2Ot8

Motivo v Fundamento
flli"it"nt",'t._tngniu",S.A.deC.V,cumpteconlosl¡neam¡entosestablecidosenlasbasesdelic¡tación'ynose
encuentfaen|oscasosquecomocausasdedesechose¡ncluyenenelcapítu|o|V'EvaIuaciónyad¡udicac¡ón;
los numerales de las causales para desecnat su ex¡stencia legal, propuesta técnica, propuesta económ¡ca' de la

proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo' así como la sección lll evaluación de las

;;;il".i"", ios art¡culos ¿l fracción la la Vl, inciso A fracción I a la lV artículo 42 fracción la la ll' inciso A'

iracción I a la Vlll, del Reglamento antes c¡tado, y el presupuesto base de la convocante

Por lo tanto la propos¡ción (ex¡stenc¡a legal, propuesta técn¡ca y económica) del licitante' 1' Ingnius' S'A' de

C.V-, resulta solvente por reunir las cond¡ciones legales, técnicas y económic€s lequer¡das por la convocante' y

g"r;ntit, 
"",i.f""atir.ente 

el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un monto de $7'869'16678

(Siete millones ochocientos sesenta y nueve milciento sesenta y se¡s pesos 78/100 N4 N ) sin incluir el lvA y un

plazo de eiecución de 100 días naturales

Resoluc¡ón:
Porloantesmotivadoyfundaclo,esprocedentedecretarqueellicitantequeresultósolventeyalcualsele

"J¡J¡* 
.l 

"on,r",o 
de obra pública a precio lnitario de esta licitac¡ón pública es: Ingn¡us' s A de C'V" por

reúnir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante' Y garantlzar

satisfactoriamente el cumpl¡miento de las obligaciones respectivas con el monto de $7'869'16678 (Siete

millones ochoc¡entos sesenra y nueve rnl ciento ;esenta y seis pesos 78/1OO lv.N.) sin inclu¡r el lvA. y un plazo

de eiecución de 100 días naturales

lV-- Fecha, lugar y hora para la f¡rma del contrato, y la presentacióñ de garant¡as'

lll-- L¡c¡tante cuya proposic¡ón resulto solvente y

exigidos. como resultado del anál¡sis cualitat¡vo de

lll.1.- lngn¡us, S.A. de C.V.

t1/r9
el fallo de la convocator¡a No. ot4/2018, del Procediñiento por

es aceptada, por haber cumplido con los requ¡s¡tos

la propos¡ción.

V

\(

a).- Firma del contrato: El l¡citante adiudicatario det contrato de obra pública a prec¡os unltanos'

un.or,to $Z'eOS,lOe.78 (Siete m¡llones ochocientos sesenta y nueve mil ciento sesenta v seis

N¡.N.) sin inclu¡r el l-VA y !n plazo de ejecuc¡ón de 1oO dias naturales Y se est¡ma a ser firmado

13 de Noviembre det 2018 prev¡a entrega de las garantías correspondientes'

lo firmará por
pesos 78110o

a partir del diF.,----)

$v ,/
ión de cuartos Dormitorio en el munic¡pio de san

Tutorepe. Estádo de Hidalgo.

i'

\

No- EO'5oPOT'N65_2018, en

en var¡as loc¿lidades de¡

nró Mrnero-C.l vent¿ Pnera Edir. oNo 2 Bplanr¿ba¡a'
Pá.hucd€ Soló, Hqo, c P ¿2oao,

n ., rel, ollrl)717 sOOO € t 3l9l
t /, ¡ 
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMIf{ISTRAGIóN
DE PROCRAMAS DE OBRA

cobie.nodel Estado de H¡dalgo
Secretaria de Obraa públ¡cas y Ordenam¡ento Terrltorial

Fallo del procedim¡enro por Ltcitec¡ón públ¡ca
No.EO-SOPOT.N65.2Ot8

Convocatoria o. Ot4/2ota

b) - Presentación de oarántías: Er ricitante adiudicatario der contrato de obra púbrica a precios unitarios, séobl¡ga a exh¡bir en el plazo estabfecido por la Ley de obrás públ¡cas y servicios Retacionados con las f\,4¡smas
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contr;to, lás pólizás de f¡anzas de anticipo y decumplimiento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección ceneral de
Centro l\4inero, Edificio lf-8, planta baja, Carretera lvléx¡co
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (O1 771) 717-BOOO exL gj42, 8681
elhorario de 8:30 a 16:30 horas.

Administración de programas de Obra, s¡ta én Ex_
- P¿chuca km. 8ZS, Col. Venta prieta, C.p 42OBO,
y tel. y fax. (01-771) 717-80.¿5. de lunes a viernes en

lv._ Nombre, cargo y f¡rma de¡ serv¡dor púbr¡co que ro emite, y de ros responsabres de ra evaruac¡ón.
Emite el presente dictamen para e¡ faÍo e¡ Ing. Andrés zuviri euzm¿n, oirectoiéenerar de Adminisüación de

llitlr^Til1,"^T^r1 "i¡ombre 
y representación de ta Secretaria de Obras púb¡icas y ordenamiento Territoriat,

:::::l^t:l*T:ll? :l r..?'u:i."j: por ros artícutos i,2. s, i3 racción vt y 27 fracc¡ones I y xtv de ra L

:.1::T:^o:-"_iT:l::11"'gl. oyl,.: der Estado de Hidarso y, 1. z, s. q. t ¡,.."¡ii-t-in.;;; ; ;;;";; ;,
l""ljllll..ll:i,9:,*njl::lll,l*"':'.''n"nte de ré secr;tari¿ de ou'"" p,i¡r¿". , o.iu"'";,;;;;;,n;:;
del Poder E,ecutivo del Estado L¡bre y Soberano de Hidaloo.

Em¡te

D¡réctor ceneral de Adft ¡nistración
de Prograñasdo Obra

de la S.O,p.yO.l.

¡a convocator¡a No. O14l2O18, det proc
de cuanos Dorm¡torjo, en et mun¡cipio
pec, Estádo de H'datgo.

(
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Socr€tlri. do Ob.s P¡bllc¡'
Y Ordaí.ñ¡ado Lrthorl¡l

DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACION

DE PROGRAMAS DE OBRA

serv¡dorPúbl¡co

designado Itara pres¡di] lo3 actos

de licitación pública, Directora de

Lic¡tac¡oné3 Y ContÍatos

Gobierno del Estado déHidalgo

secretada de Obra3 Públicas y Ordenam¡ento ferdtor¡al

Fallo del Ploced¡miento por Licltec¡ón R¡blica

No.EO-sOPof-N6$2Ota
Convocator¡a No. ol4/2ot8

Eváluó

Director de Prec¡os un¡tad03

de la S.O.P.YO.T.

Evaluó

Subd¡rector de Procios Unitarios

dela S.O.P. Y O.T.

Evaluó

Jefe de Ol¡cira "C"
de la S.O.P.yO.T.

61
r

V
Diclamen p¿ra emitir el f¿lLo de la convocatofia No. 014/2014, del Procedimie¡to por Llctación Públic¿ No. Eo-soPoT N65-2Ola, en

retación a iá obr¡, co¡srrucc¡ón de cuartos Dormitorio, eñ el municipio de S¿n Bánolo futotepec, ubicada en varias local¡dades del

Muñicip¡ode San Bartolo Tutotepec, Estado de Hidalgo.

ExC€ntro Minerc,col vé¡ta Pri€ta, EdfrciÓNo 2'B pama b€Ja,

Páchuca deSoto, HOo. CC 42oao
rel., 01 (t1) 717 3000 ett a19l

r "w* o¿loogobm'
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